LEY DE ANFITRIÓN SOCIAL

Los residentes de Napa tienen un riesgo mayor que otras comunidades en California por muertes o accidentes relacionados al alcohol. Los datos colectados revelan las estadísticas mas resientes de nuestro condado y revelan la necesidad de hacer frente a los problemas relacionados al alcohol a través de prácticas acreditadas, tal comos las leyes que prohíben el alcohol a los menores.

· 29% de los estudiantes del grado 11 dicen haber participado en “binge drinking” (5 o más bebidas alcohólicas en una sola sesión) durante el último mes. Casi la mitad de los estudiantes del 11vo grado, un 48%, dicen haberse embriagado o enfermado después de haber tomado, lo que es un porcentaje mayor en comparación a los estudiantes de California
.

· El porcentaje de “binge drinking” entre los residentes mayores de edad en el Condado de Napa es 34.6%
.  El porcentaje promedio a nivel estatal es mucho más bajo, 29.7%.  

· 49% de los estudiantes del 7mo grado dicen haber estado en un auto con alguien que había estado bebiendo alcohol.
  Ambas estadísticas son más altas que los promedios estatales y nacionales. 

· De una docena de respuestas disponibles, los estudiantes del grado 9 y 11, eligieron con mayoría “fiestas u otros eventos fuera de la escuela” como su fuente #1 al alcohol. Esta respuesta fue mucho mayor que usar documentos de identidad falsos, robar tiendas, o pedirle a un adulto comprar el alcohol.

	El uso de la marihuana, el alcohol, u otras drogas, le han causado alguna vez algunos de los siguientes problemas?

	Respuestas de Estudiantes de Grado 9
	Respuestas de Estudiantes del 

Grado 11

	Problemas emocionales, de los nervios, o de la salud mental
	9%
	11%

	Problemas con la policía 
	7%
	10%

	Problemas en la escuela
	5%
	8%

	Peleas con otros muchachos
	4%
	6%

	Lesiones a si mismo de manera intencional 
	5%
	7%

	Relaciones sexuales no deseadas o sin protección
	3%
	6%

	Olvidar lo que pasó o perder el conocimiento
	8%
	15%

	Más de un problema 
	11%
	19%


Esfuerzos comunitarios para prevenir el consumo de alcohol en menores son dignos de elogio. Programas de prevención, programas escolares de apoyo, conserjería de juventud y familia, excelentes programas de tratamiento e intervención, y los grandes esfuerzos de cumplimiento han ayudado a individuos a tomar decisiones positivas. Sin embargo, nuestros esfuerzos de prevención no han tratado con el ambiente en donde se sirve alcohol. Una ley de Anfitrión Social es una ley basada en la política de le comunidad que ayuda a reducir el acceso de los jóvenes al alcohol, y ha sido señalada como una adición importante a los esfuerzos que ya existen en el Condado de Napa.

¿Cómo funciona la nueva ley?

La ley de Anfitrión Social impone una multa civil al anfitrión de una fiesta ruidosa o escandalosa en donde menores se congreguen para beber alcohol. Leyes locales que hacen a los adultos responsables por tener reuniones ruidosas o escandalosas, han demostrado a través de estudios, que reducen los problemas relacionados al alcohol, mejoran la seguridad de la comunidad, y reducen la cantidad de menores que beben alcohol. La ley de Anfitrión Social que ha sido propuesta, proporcionara una herramienta eficaz para nuestra comunidad. 

La implementación de esta ley no requiere el arresto ni la involucración de la corte sino más bien, es una multa significativa que actúa como elemento disuasivo. La ley no resulta en una multa civil o en un citatorio cuando una verdadera emergencia ocurre en una reunión y el personal de emergencia es llamado para lidiar con la situación. Aplicación de la ley comienza cuando la policía recibe una denuncia de una reunión potencialmente rebelde. Los oficiales pueden aplicar la ley de Anfitrión Social y multar el anfitrión de la fiesta. 

A través de multas civiles muy rígidas, la ley de Anfitrión Social hace responsable legalmente a cualquiera que sirva, o permita el consumo o la posesión de alcohol de menores en una reunión. Bajo la ley, CUALQUIERA que tenga una reunión (como la mencionada) será sujeto a una multa, e incluso pudiera incluir multas de “recuperación” (en el caso que el personal de emergencia fuese llamado). Si el anfitrión de la reunión tiene (o es menor de) 17 años, los padres y el menor serán conjuntamente responsables y sujetos a cargos y multas, sin importar si estaban o no al tanto de dicha reunión. El propósito de la Lay de Anfitrión Social es de disuadir a un anfitrión de crear o permitir situaciones peligrosas e ilegales que involucren a menores, y reducir el tipo de reuniones que ocasionan molestias a la comunidad. 

Una ley de Anfitrión Social basada en buenas practicas y implementada en todas las ciudades del Condado de Napa, refuerza el mensaje de que el consumo de alcohol de menores de edad, no será tolerado en ninguna parte del Condado. Una ley de Anfitrión Social en vigor también reduce la confusión sobre las reglas; los menores del Condado de Napa viajan entre las jurisdicciones y no conocen las reglas o leyes de cada ciudad. Las jurisdicciones que imponen sanciones ligeras pueden ser agobiadas con más fiestas y con un mayor consumo de alcohol de menores. El Condado de Napa tiene la oportunidad de crear un movimiento para hace frente al consumo de alcohol de menores, y mandar un mensaje fuerte y consistente que el Condado de Napa se preocupa por la salud y el bienestar de sus adolescentes. 

¿Por qué trata la ley de decirles a los padres cómo deben de criar a sus hijos? 
La ley no tiene la intención de intrometerse en situaciones familiares, tales  como cenas familiares, eventos religiosos, u otros eventos íntimos que no afectan/alteran a la comunidad. El propósito de la ley es de hacer responsable a cualquier anfitrión que permita reuniones escandalosas en donde los menores de edad pueden obtener y consumir alcohol, y para disuadir anfitriones de tener o permitir ese tipo de fiestas en donde los menores consumen alcohol. 

¿Por qué cargar la responsabilidad a los padres sobre las acciones de sus hijos, si los padres estaban fuera de la ciudad? 

En la mayoría de los casos, los padres son responsables sobre las acciones de sus hijos hasta que el hijo cumpla los 18 años, aún cuando las acciones del menor no impliquen el uso de alcohol. Por ejemplo, si un niño de 15 años destruye una propiedad privada, lo padres serán responsables de los daños, o si un jóven de 17 años causa un accidente de auto, tanto el jóven como el padre enfrentaran aumentos de seguros de auto. Similarmente, la ley de Anfitrión Social es compatible con este principio y ayuda a asegurar que cuando los padres estén lejos de casa, los menores no organicen fiestas en donde se consume alcohol, poniendo en peligro sus vidas y las vidas de sus amigos. 

¿No tenemos ya leyes que hacen la misma cosa?

La actual ley estatal con respecto al consumo de alcohol de menores es limitada y sólo se aplica a padres y/o guardianes, y sólo si la persona menor de edad es la siguiente: 

· Menor de 18 años 

· Tiene un contenido de BAC (contenido de alcohol en la sangre) .05 o más alto 

· Fue permitido(a) manejar un vehículo y
· Fue encontrado(a) culpable de haber causado la colisión de tráfico. 

La mayoría de las comunidades en California han adoptado leyes para reducir la evasión de la ley. La ley Anfitrión Social reduce la evasión a la ley porque:

· Mantiene a cualquier adulto responsable por proporcionar alcohol a menores de 21 años de edad, 

· Le brinda autoridad a la policía para hacer cumplir con la ley a los adultos que tengan menores consumiendo alcohol en propiedad pública o privada. 

Leyes de Anfitrión Social ayudan a combatir el problema en su origen- mediante la prevención y la reducción del número de fiestas que permiten a los menores beber alcohol, y hace que el anfitrión cumpla con la ley y sea responsable de sus fiestas/reuniones.

La mayoría de las jurisdicciones del Condado de Napa han implementado leyes de Anfitrión Social en los años 1990. Desde entonces, estudios a nivel nacional han estudiado los efectos de la ley y han mejorado el diseño de la ley. Por ejemplo, los Condados de Marin, Ventura, y Sonoma, han documentado un mejoramiento en cuanto a la aplicación de la ley y el los patrones de consumo de alcohol de menores. Investigaciones de prevención a nivel regional y nacional utilizan “las mejores practicas,” lo que invita a las comunidades a través del país a adoptar nuevas o remplazar antiguas leyes de Anfitrión Social.  

¿Qué ocurre cuando una persona apela los cargos o no paga la multa? 

Cada ley incluye un proceso de apelación. Si la persona no paga o no presenta una apelación, la ciudad puede presentar una queja menor a un costo mínimo. La municipalidad tiene la opción de imponer cargos por pago tardío. Los condados vecinos, como Sonoma, tienen experiencia y pueden entrenar a las comunidades sobre este proceso. 

Cuando la ley es de carácter criminal y la violación es un delito menor o una infracción, las multas son limitadas por el Código Gubernamental, secciones 36900 (para las ciudades) y 25132 (para los condados).  Esta NO es una ley criminal; por lo tanto los Códigos Gubernamentales no aplican. 

¿Por qué las sanciones civiles son mejores que las sanciones penales (criminales)? 

Las sanciones civiles hacen que los menores cumplan con la ley sin criminalizarlos. También combate el problema en su origen- hacer que los adultos sean responsables del acceso al alcohol. De hecho, sanciones criminales serían más difíciles de hacer cumplir en cuanto a los padres, porque una sanción criminal requiere el conocimiento de los padres (que los padres estén al tanto de que ocurre o ocurrió una fiesta en donde hubo menores y el uso de alcohol), mientras que una sanción civil no requiere de esto. 
¿Cuánto le costará la implementación de esta ley a la comunidad?  

Otras comunidades proporcionan información valiosa a la cuestión de los costos. Una multa es una fuente importante de ingresos para el programa, compensando los gastos de los oficiales policíacos para aplicar la ley. 

Lo más importante es que la comunidad verá una reducción de menores bebiendo al igual que una reducción de problemas/accidentes relacionados al alcohol, los cuales cuestan miles de dólares cada año a los que pagan impuestos, para cubrir cobros de persecución, cárcel, y emergencias. 
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